
NÚM. 283. - JUEVES 2G DE MATO DE 1887.

DE LA

iPaií^SHaSíA-QS 3A'jJ3íÚ3A
Lnt Leyet y laft dispofn^io»^). dut Gobícrito toti Obliga

toria» gara ¡a capiíal de provineia donde i/ne se pnblican 
afietait milite en ella, y desde watro días después para los 
Awid» gtieblos de la misma promnaiá. '(Lkt ’p(["'S UK No- 
nauBH ; os 1837.)

SDSCRICIÓN PARTICULAR
Rn Córdobí: Un mes, 3 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un anp, 33.; ■
Fueba os Córoora: Un mea, -4 pesetas.-:tTrimestre, 11,26.—Seis 

mese8,-22,50,—Un añp',46. •
Número sueleo, 88 cénts, de peseta.^ , , .

SK I’QBLICA TODOS LOS OIAS, UXOK?TO LOS UÜ»tIt^t>a

dja» Leyes, órdenes y anendas-pte se manden puMioar en lo» 
Rolbtinbs ÜfidALKa ea kten, de ''enti/ir al Jefe politico res- 
peativa, por enya eonditeto se pasarán á los editores de los 
Vflí’l'iiS^l»? R^iodiço^. (OmittNRs DB 2 n» Abril, ña 3 y 21 
DE OOTDBRK DE 4364.)

Presifíoncia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dia 24.1

SS. MM. el Rey y la Reina Regenta 
(Q' D. gj y BU Augusta Real Familia 
coBtinúan eu el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

De la circular núm. 761 publicada 
ea erBoñÉTlíi Omciai de esta provin
cia, uuiD.-279, correspondiente al sá
bado 21 del actual, resulta que ei acto 
de la subasta de artículos comestibles 
y para otros usos á que la misma se 
refiere, debería tener lugar él día- 30 
dèl'corhëîit'e tasá, ÿ"ëu" vista ' de" que 
es día feriado en esta capital, así co
mo el siguiente, so aplaza dicho acto 
para el día 2 de Junio próximo.

Côrdoba24d6 Mayó d6,í887.—El 
Vicepresidente, Jaime Aparicio,

AYUNTAMIENTOS

Lucena.

NÚIU.800.

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación en «1 mes de Abril an
terior, el cual se forma en cmu piimiento 
de lo provenido en el art, 109 de la vigen
te Ley Municipal.

Sesión ordinaria dél día 3. de AórH 
de 1887.

EBEalDENCIA DEL EXCMÙ. 52. CONDE

DB HUST

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados en el mes de Marzo último.

Aprobár la ordenación de pagos 
formada para el mes de Abril.

Admitir la denuncia del mozo no 
alistado en reemplazos anteriores Juan 
de Mata Expósito. . ;

Conceder á D. Ramón Osuna y Gar- 
cía el arriendo de habitaciones de la 
casa calle Peñuelas, núm. 1. . .

Destituir al guarda del uementerio

Francisco López Campos, y nombrar 
otro, en su reemplazo. , ,

Dar cumplimiento á la circular de la 
Administración de Propiedades é Im- 
puastoa de la provincia sobre adopción 
de medios para cubrir el cupo de con
sumos del próximo año económico.

Nombrar el .Comisionado para pre
sentar los quintos y la documentación 
del último reemplazo ante la Comisión 
provincial.

Fijar el recargo sobre las cuotas de 
la matricula industrial con destino á 
las atenciones municipales para el año 
próximo.

Admitir la dimisión del lnspeeíor 
general de servicios municipales y 
nombramiento de otro.

Sesión m'dinaria deÍ día 9 de Ábrü.

PKBSWENCIA DEL EX CHO. SU. CONDE 

DE HUST

Aprobar el reparto de consumos fiel 
extra-radio correspondiente al año ac
tual, y que se remita á. la Delegación 
de Hacienda dé la proviúcia con igual 
objeto.

Designar los Sres. Tenientes de Al
calde que han de presidir las mesas in
terinas en las próximas elecciones 
municipales^ y que se anuncien al pú
blico en la forma prevenida por . la ley.

Sesión eíctraordinaria del día 11 de Abril.

PBESIDENÓIA DEL EXCUO. 52. CONDE

DE HUST

Acordar los medios de cubrir el cu
po de esta ciudad por el encabeza
miento de Consumos del año próximo.

Sesión extraordindna deí día 13 de Abril.
pnESIDENCIA DEL EXCüÚ. SK."cOKDE

' DE HUST - ■

Recurrir en queja ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda contra 
Ia providencia de la Delegación, de. 

cretando el embargo .de todos los in
gresos deiMunicipio excepto la terce
ra parte dé sus arbitrios y recursos 
propios.

Sesión .ordinaria del día 16 de Abril,.

PKESIDENCIA DEL EXOMO. 'SE. CONDE

DEHUST

Prestar cumplimiento al Real decre
to de 9d61 mismo mes y á la circular 
del Gobierno civil de provincia, feehn 
del 13, sobre renovación bienal de 
Ayuntamientos, , ■

Designar los locales en que han de 
celebrarae las eleecioucs municipales. 
. Aprobar el ap.éndice al amiUaramíen- 
to para el año proximo y que remita á 
lá S úperíofia ád con 'el pf ópid fifi.

Fijar la cuota de consumos del ex
tra-radio para el año- próximo.

Designar los contribuyentes que 
han de formar parte de la Junta peri
cial en el bienio próximo, y proponer 
Ias ternas para los que ha de nombrar 
la Superioridad, remítiéndoseie certi
ficado á la letra del particular respec
tivo.-

Sesión ordinaria del día 33 de Abril.

PKBSIDENCIA DEL EXOMOt 82. CONDE 

DE HUST

Aprobar el pliego do condiciones y 
la tarifa de derechos para la subasta de 
consumpB del año próximo..

• Admitir da-dimisión de varios-seño
res Concejales fundada en el mal esta
do de salad.;

Sesión ordinaria del día 30 de Abril.
Sin efecto por falta de asuntos de 

que tratar.
Lucena 4 de Mayo de 1887,—Visto 

Bueno.—El Alcalde Presidente acci
dental, Pranciseo Chavani.—El Secre
tario del Exorno, Ayuntamiento, Juan 
B. Cabeza.

Fnente Obejuna.
Núm, 799,

D, Jiafael de la Torre, Alcalde const/tu- 
cional de esta Pilla.
Hago saber: Que habiéndose termi

nado en borrador el apéndice al ami- 
Ílaramiento de- la riqueza pública de 
este término municipal-, repartible pa
ra el próximo año económico de 1887 
á 88, se abre un período de ocho díaa,á 
contar desdéel dela fecha, para que 
los interesados puedan deducir las re
clamaciones que á su derecho conven
gan,

T para que llegue- á oonocimiento 
del público se pone la presente en 
Fuente Obejunaá 19 de Mayod61887,— 
Rafael de la Torre.

Nueva Carteya, 
' Núm.' 805.

D. Antonio Luna Triego, Acalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber. Que habiendo acordado 

el Ayuntamiento de- mí presidencia 
asociado á igual número de contribu
yentes, practicar subasta para el arrien
do a venta libre de los derechos da 
consumos y sus recargos para cubrir el 
enoabazamiento de este pueblo para 
el próximo año económico con arreglo 
á la tarifa vigente, se convocan por 
medio del presente edicto- Imitadores á 
este acto,que tendrá lugar en estas Ga
sas Consistoriales y en subasta pública, 
el día 30 de Mayo próximo desde las 
diez á la una. de la tarde de expresado 
día, á pujas a la llana, no admitíéudo- 
se posturas que no cubran él tipo de 
16.880 pesetas 17 centimos, que com
prende el cupo para el Tesoro y recar
gos municipales.

,Para.tqmar parte en esta licitación 
acreditará el postor haber consignado 
en la Depositaría municipal la suma de 
600 pesetas como depósito previo.

®f pH^o do condiciones que ha de 
r:ogir en dicho acto en el que conste la 
clase de fianza y cuantía de la misma 
que ha de prestar ■el rematante,' se ha
lla de manifiesto desde este día en la 
Secretaría de- este Ayuntaniiento.

Lo que se anuncia 'para, que llegué á 
conocimiento de los que deseen tornar 
parte en la subasta.

Nueva Carteya 20 de Mayo de 
1887. El Alcalde, Antonio Luna,— 
El Secretario, José AlejandroLuque.
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BOLETIN OFICIAL^ DE LA TBOVÍNCrA. DE OOBDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BUJALANCE

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de 1866 â 1687.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BELMEZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á'Í887.

CUENTA

PRIMERA PARTE.-CtrENTA DE CAJA.

del tercer trimestre del Aíío ecoñÓrnice de 1886 â 1887, q^íe rinde el Depásitae'io que 
suscribe de las operaciones de ingresos ypagos verificadas en la Caja de sw cargo, 
á saber:

Existen eia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Pesetas

18,868,38

65.623,13Ingresos en el trimestre de esta cuenta^. ..................................

Cargo......................................... 64.460,71

36.801,13Data por pagos verificados en igual trimestre...........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................. 17.679,68

SEGUNDA PARTE — CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ’ante

rior por opera
ciones realizad aa.

Pesetas.

TOTAL 
de las 'operecioneB 

hasta 
este trimestre.

Pe^efoí.

OPERACIONES 
realizadas 

ea este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
B Instrucción pública..
6 Corrección ¡publica., 
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el défieit..

11 Reintegros................

15,83

1)716^50
n 
n
n

26.287,55
14344,91

B6.349í93

9j63

766,00

n

352,41

1.461,08

33.033,11
71

'26,36

■2.^i50
n 
»

852i41 
26,289,66 
16,805,99

89.383,04

Oasoo.................. 98.716,72 35.622,13 •*134.338,86

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia........
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública,.
8 Montes.....................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción .............

11 Imprevistos............
12 Aiqpliación............. ..
13 Resultas............ .

8.176;83
1.727,83

3.280,90
785,95 
32,00

754,62
958,30

23.44460

471,71
40.217,40

ÏÎ

4.845,33
806,80

2.450,26
197,55

4025,50
60,95

734,17

23.201,89

479,68

D

13.021,16
2,633,^3

5.740,16 •
983,50

4.057,60
816,67

1.692,47

46.646,49

961,39
40,217.40

n
n

Data.................... 79,868,14 36.801,13 1Í6.'6B9,27

La precedente cuenta está conforme con lo q^ue resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la ; 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Bujalance á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario) Benito Jurado* Í

Examinada ia precedente cuenta, Astá en un todo conforme con los asien- í 
tos de los libros que están á mi cargo.

En Bujalance á 31 de Marzo de 1887.— El Regidor Interventor, Fernando 
González de Canales^—V,“ B.“ —El Alcalde, Lora.—El Secretario accidental, 
Leonardo Gordón.

CUENTA
del tercer trimestre del año económica de 1886 á 1887, gaé riitide el H^o^tarío gat 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Cápi de su cargo,

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

J^^rdfitfine^ft, fin wíi pofiAr fin "fill dfil trimsatT/t

Pesetas

40.377,39

17.044,17Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................

57.431,46

31.387,79Data per pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para el trimestre gue sigue................... 36.133,67

SEGUNDA PARTE,-CÜENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

GALDO 
del trimestre ante- 

rior-por opera- 
cíoues raelizádas.

Peseíds.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

'Pesetas.

TOTAL 
de los operaciones 

hasta 
este trimestre*

Pae^cts.

1 Propios................... 403,16 Í> 403,16
2 Montés....................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
5 Instrucción pública. n
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.... 19.688,63 9,671,16 29.359,79
8 Ampliación......... . . 24987,60 ÍJ 24987,60
9 Resultas................. 30.439.37 n 30,439,37

10 Recursos légales pa
ra cubrir el déficit. 14746,02 7,373,01 22;ll^tí5

11 Reintegros.............. n

Caboo.................. 90.264,78 17.044,17 107.308,  .96

1

PAGOS

Ga8to.s del Ayunta
miento............. 6,104,64 6.094,56 11.199,09

2 Policlado seguridad. 2.158,00 1.461,60 3*609,'50
3 Policía urbana y ru

ral ...................* ■2;&50,33
3.625,53

3.206,10
5.326,07

6.756,43
8*961,604 Instrucción pública.

6 Beneficencia........... 1.294,85 1.101,79 2.396,64
6 Obras públicas........ 9.601,07 8.776,71 18.678,08
7 Corrección pública.. 774,93 761,29 1.536,27
8 Montes...................
9 Gargas..................... 7.-899,56 4226,63 12.125,09

10

11

Obras de nueva cona- 
trucción......... .

Imprevistos............ 1.40 5” 37 344,25 Lító*^
12 Ampliación............ 16.272,36 » 15.2'72,^6
13 Resultas..... ........... ÏÏ n «

Data.................   * 49,887,49 31,287/79 81.175,28'

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
_positaria,de mi cargo, y con loa dorumeutos que en su día se unirán ú la cuenta 
general definitiva del ejercicio. '

En Béltoez á 7 de Abril de 1887. — El Depositario, Francisco Macario Lopéa.

Examinada la precedente cuenta, está en un todó cónJoríne Con loi, ásré'írtb< 
de los libros que están á mí cargo.

En Belmez á 7 de Abtil de 1887*—El Regidor Interventor, Andrés NarVáeí. 
V.° B?-f-El Alcalde, Pedro Narváez.—El S^ereUrio, Enrique Soria.
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BOLETÍN ÓÍ’ICÍÁL DE LÀ PROVINCIA. DE OOÉDÓBA

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm, 628.

RBlación de tas fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud de la Ley de 13 de Junio de 1878.

Hújñ^TO 

de 

órdúiL
NOMBRE DEL COMPRADOR Domioilio.

-!63 D. Eemando García Lumpié.... 17

164 Manuel Gutiérrez Coaeha.... 19

lf>5 El midino........................................ .. »

1S6 El mismo........................................... n

157 El mismo.......................................... n

168 Elmísmo................................ .. 15

169 El mismo........................................... ÎÏ

160 El mismo................. ......................... »

161 D. Ildefonso Gavilán............ .. 11

162 El miamo............. ............................. 11

163 D. Antonio Caballero................... »

164 El mismo.......................................... 7t

165 D. Antonio Muñoz Echevarría. . 71

-166 El mismo.......................................... n

167 ■ El mismo.............................. »

168
169

D.. Juan Matías Ramírez.............. T)

Antonio Avila........................... 11

170 Miguel Berea............................ 19

171 'Francisco Gómez..................... D

172 José Macillo........... ................... 11

173 Antonio Avila Doblado.......... 11

'114 Francisco "María Vizcaíno.... 71

176 Francisco Muñoz Aguilera... 97

176 Gumersindo Pizarro............... 17

177 Antonio Díaz Calero........ • «

178 Francisco Conde...................... 1)

179 Gunersindo Pizarro............... n

180 Juan Escribano........................ 17

' 181 Apolinario Pérez..................... »

182 ■'Francisco María Toscano,...
183 Juan Ramírez...........................
184 Tomás Sánchez......................... 11

186 Julián Pérez Borrego....... i*

186 77

187 D. Francisco Montes Piedra..., 77

1^
189

Félix Pérez Luque.................... 17

Marriano Torres....................... 71

190 El mismo........................................... JJ

191 D, Manuel Gutiérrez..................... h

192 Ricardo Ruiz........................... 11

193 Francisco Rosa Muriel............ 77

194 Manuel de Torres................... 17

195 Miguel Carrillo Tayón,........... n

196 Juan José de Luna........ .......... 1»

197 Juan Bujalance........................ 11

198 Pedro Fernández Laita.......... 11

199 Pedro López Algar................. 71

200 Rafael Morante......................... J#

201 Francisco P. Castillo............... 1»

202 Rafael Morante......................... V

203 Pedro Muñoz de Toro............. 17

204 Rafael Peña............................... ÍJ

206 Rafael Morante......................... 17

206 El mismo........... ............................... 71

207 D. Miguel Garrido............. .......... 71

208 Abelardo Abdé................... 71

209 Rafael Castroverde................. It

210 Miguel Tortosa.................. TI

211 Antonio Medina.,,................ 11

212 Bartolomé Maza Rodríguez.. ^J

213 Antonio Repullo....................... 71

214 Rafael Morante................... 77

216 Francisco Alvarez Sotomayor 77

216 Francisco López Palomino.,, 77

217 José del Valle Ruiz................. 11

218 José de Toro Castillo........ »

219 Juan Bujalance...................... 17

220 Juan José Jiménez.................. n
221 ' Manuel Riera............................ »

222 Rafael Cabezas.......................... n

223 El mismo.......................................... 17

224 D. Francisco Fernández Garcia 11

226 17

226 Miguel Tortosa....................... 71

227 El mismo. .....................................
228 El mismo.................................. . 0

^ConíinwirtíA

due

Núnx^TD 

de
7 B N C lií 1 B N T 0 8 I

I XMP0HÏE
EXPEDICIÓN DEL APREMIO

de là ñue#- j ’roùedencitt inventario. Término, PlAEOS.
Diik Mos. '^®”' I Patíos. , Dia Mas. Aao.

Rústica. 
Idem.,. 
Idem... 
ídem..-. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 
Id em... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Urbana. 
Idem... 
Idem... 
Idem-.. 
Ídéfo... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Rústica 
Idém... 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idetn,.. 
idem.. , 
idem... 
Idem,.. 
Idem.,. 
Idem... 
Idem... 
Idem,., 
Urbana. 
Idem.,, 
Idem,.. 
Idem,. . 
Idem. -, 
Idem., - 
Idem... 
Idem... 
Urbana. 
Rústica 
Urbana. 
Idem... 
Idem,.. 
Idem,.. 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Rústica 
Idem,.. 
Idem.,. 
Idem,.. 
Idem... 
Upbana 
Idem.. 
Idem... 
Rústica 
Idem.. 
Idem.. 
Liem.. 
Idem..

Propios. 
Idem., - 
Idem...
Idem... 
Idem.,, 
Idem-.. 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem,.. 
Idem,,. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,..
Ciero. ., 
Idem...

Idem, -, 
Idem,,. 
Idem... 
Idém.,. 
Befich*. 
Clero .. 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.,. 
Idem... 
Propios. 
Idem... 
Estado. 
Clero,..
Idem.,. 
Propios 
Idem... 
Idem... 
Clero.,. 
Idem,.. 
Estado. 
Befici.L 
Idem.,. 
Clero... 
Idem... 
Idem., . 
Idem,.. 
Idem.,. 
Idem.. . 
Estado. 
Propios 
Clero.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem,. .
Idem.. . 
Idem.,. 
Idem., , 
Estado 
Clero ,. 
Estado 
Clero.. 
Propios 
Bsfici.“ 
Estado 
Idem.. 
Clero. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Estado 
Idem..
Idem..

1.401
4.562-42
4.564-44
4.643-37
4.627-17
4,665-46
4,614-42
4.461-41

4.644
4,524
4.626
4.650
4.618 
■4.568 
4.645
1476
1.35Ü
1.166
1.268
1.162 
L3I5
1,175

760
143

1.239
1.233 !
1.237
1.222
1.201
1.179
1,266
1.843

4.604-2.”
4.604-1,”

4.453
382

2.039
2.040
4.665
4.466
2,061
2.044

389
706

1.443
1.022

912
2.224

1.084
966
626

3.271
2.336

752
2.307

746
738
960

1.060
1.043

452 
867' 
157.

1.021
4.494,

1.443-3-* 
187 
193 
880 
881'

1.020
2.330

228 
227
226

F. 0bjn.“.
Villavs.*., 
Idem........
Idem.....
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem,... - 
Idem..... 
Idem...,. 
Hinojosa. 
F. Lancha 
Hinojosa. 
Idem------  
F, Lancha 
Hinojosa. 
Idem------
Hinojosa. 
Idem........  
Idem........  
Idem........ 
Idem........  
Idem........ 
Idém........
Idem...., 
Idem.....
F. Lancha 
Priego.. - 
Idem........  
Cabra... - 
Priego... 
Idem........
Idem..... 
Idem........  
Idem........  
Idem........  
Idem........ 
Idem........  
Lucena... 
Idem,.... 
Idem..... 
Idem........
Idem........  
Idem........  
Idem........  
Idem........  
Idem........  
Idem........  
Idem........  
Idem........  
Idem..... 
Idem........  
Idem........  
Ídem........ 
Idem........
Idem..... 
Idem........ 
Idem........ 
.Idem..... 
Idem........ 
Idem.......  
Idem.. .. 
Idem.......
Idem.. .. 
Idem.. -. 
Idem,.,. 
ídem.. .. 
Idem,...
Idem, •. • 
Idem,,..
Idem..,.

9-10
2."
2.'
2.”
2.”
2.*
2.“
2.’ 
2.”
2.”
2.”
2."
2.” 
2.” 
2.”
20 

19-20
20 

2-17
20
20
20
7
12 ■
20
20 :
20
20 
16
20 
20

6-20
3 
3
3 
8
11
11

2-3 
2-3 
17

6-17 
3-7

9-10 
8

2-7 
11-13 
5-10
10 
11 
2-6
3 

4-10
12 
3
13
15 
7

16-17 
7-9

16-20 
11

16-20 
3-17

16-20 
3

7-8 
9-16 
5-8 
2-20 
2-20
15 
13

2-12 
2-12 
2-12

n 

n 

n

r 

f)

7) 

» 

n

TJ 

«

TÏ

«

JJ 

0

»

JI 
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íj 

»
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n

íí 
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n
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»

»
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Oerecha de Córdoba.
Kúm. 773.

Dan Anionio Martines Aranda, J ties dtt 
inutriicdón del distrito de la DerecJia 
de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Ma

nuel Cabezas Toro, natural de Agui
lar, de esta vecindad, hijo de Juan An
tonio y Maria, casado con Carmen Car
mona, de treinta y un ahoa, jornalero, 
sin instrucción, siendo sus señas per- 
sonaies: estatura regular, color more
no, ojos negros, nariz y boca regular, 
barba poblada y vestido á estilo de es
ta población, para que se presente en 
esne Juzgado á oír la notificación de la 
sentencia ejecutoria dictada en la cau
sa que contra él y otri s se siguió por 
hurto de caballerías y á cumplir la pe
na que le ha side impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridadesy agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de expresado reo, y en su caso, 
lo pongan á mi disposición en la cár
cel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 
1887.—Antonio Martínez.—El Eacri-. 
banOj Manuel Montes.

Posadas.
Nim. 782.

En nombre de S. M. la Seina Regente 
del Reino, el Sr. D. Diego Solde
villa y Vázquez, Licenciado en Dere
cho civil y canónico, Juez municipal 
de esta villa é interino de instriicción 
de la misma y su partido.

Por medio do la presente y an la vía 
y formaque mejor en derecho proceda, 
cito, llamo y emplazo á Cristóbal Te
rrones de Haro, vecino de Palpi, parli
do de Cuevas, provincia de Almería, á 
fin de que dentro del termino de 10 
dias. que principiarán á contarse des
de la inserción de esta requisitoria en 
la Daceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado para declarar como testi
go en canea criminal por hurto de un 
burro de Julián García Pino; preveni
do, que de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Posadas 17 de Mayo de 1387. —Die
go Soldevilla.—El Actuario, Luis Sol
devilla,

Lucena.

Núm. 810.

Don Atanasio de Burgos y lorréns, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 'y 
su partido.

Hago saber: Queen este dicho Juzga
do y por la Escribanía del Actuario, se 
siguen autos ejecutivos á solicitud del 
Procurardor Don Ramón de Plores y 
ViUamort, en nombre del Exorno. Se
ñor Don Francisco Milla y Beltrán de 
Guevara, vecino de Córdoba, contra 
Doña Teresa Valdelomar y Cabrera, 
mujer de Don Antonio Polo y Nar
váez, de este domicilio, sobre cobranza 

de pesetas procedentes de mútuo, en 
los cuales he mandado sacar á pública 
sabasta la finca siguiente:

La mitad de un molino aceitero, si
tuado en la calle Ancha, de esta pobla
ción, marcado con el número ochenta 
y seis, manzana ciento siete del quin
to cuartel; su fachada da vista á Oeste, 
ylinda: por la derecha, con casa de 
Don Juan de Cuenca González; por 
la izquierda, con otra de los herederos 
de Don Juan Pedro Genzon, y por la 
espalda, con tierras de Rafael Díaz. 
Ocupa una superficie de setecientos 
cinco metros y setenta y cuatro decí
metros, y se compone de patio con 
alpechinera, cuadra, alfanje con dos 
piedras, correderas, caldera, pastero y 
cuadra para bestias, con pajar encima, 
crujía, con viga para prensar aceituna, 
pozo medianero con diecisiete, pilones 
paranoeita, bodega con dieciocho tinajas 
y g; 'Titencima; cuyo predio ha sido 
tasiido en ;a cantidad de nueve mil seis
cientas quince pesetas, correspondien
do por lo tanto á la mitad que se ena- 

j jena, cuatro mil ochocientas siete con 
cincuenta céntimos. . . . 4.807,60

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado á las do
ce de la mañana del sábado once de 
Junio inmediato, en el que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; advirtiendo 
que para tomar parte ea la subasta se 
ha de consignar previamente el im
porte del diez por ciento.

Dado en la ciudad de Lucena á vein
tiuno de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Atanasio de Bur
gos.—Por mandado se su señoría, por 
mi compañero Don Antonio. Felipe 
Burgos, Pedro Romero.

Núm. 811.

D. Atanasio de Burgos y Horréns, dîtes 
de primera instancia de esta mudad y 
su partida.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del Actuario se siguen au
tos ejecutivos á instancia fiel Procu
rador Don Miguel López y López, en 
nombre de Don Rafael Hurtado y Al
calá, contra Antonio Molerón y Pino, 
de estos vecinos, en loa cuales y a ins
tancia del aetpr he mandado sacará 
pública subasta para su venta, por tér
mino de veinte días, la finca que á 
continuación se describe:

Ptos. Cénts

Unj casa, situada en la calle 
Onieva, número doce, man
zana quince, del sexto cuar
tel de esta ciudad; su facha
da mira á Poniente y linda:, 
por la derecha, entrando, 
con otra de Justa de la To
rre; por la izquierda, con 
igual predio de los herede
ros de Don Juan de Dios 
Lopera, y por la espalda, 
con casa también de los he
rederos de José López Ra
mírez. Se compone de plan
ta baja y alta, y contiene 
en la primera: zaguán, por- - 
tal, dos salas, escalera, des
pensa, bodega, cocina, dos

Pts. Cénts

cuadros, pátio primero, con 
pozo entero, otra cuadro, 
otra bodega, uno escalera, 
pajar y patio segundo. En 
planta alta: meseta de la es
calera, tres dormitorios, an
tesala, sala con dos dormi
torios, otra sala, otra esca
lera y torre. Cuyo predio 
oonpauna superficie de tres
cientos setenta y cinco me
tros y veintidós decímetros 
cuadrados, y ha sido tasada 
por el Perito de obras Fran
cisco de Paula Gálvez y 
Contreras, en la cantidad 
d e mil no v eoi en tas cin o u en -
ta pesetas........................ 1,950,00
Cuya subasta y remate en favor del 

mejor postor tendrá lugar el día ocho 
de Junio próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, en los estrados 
de esta Juzgado; advirtiendo que log 
lioitadores deberán consignar prévia- 
mente en la mesa judicial el diez por 
ciento en efectivo del precio dado á la 
finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos como tampoco las posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Lucena á 13 de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Atanasio de Burgos.—Por el Actuario 
Sr. Burgos, Pedro Marín.

Arcos de la Frontera.

Núm. 816.

D, Domingo Manzanera y García, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo, á José Reyero Plantón, 

.natural y vecino de Córdoba, en calle 
Alhóndiga, núm. 2Ó, casado, de oficio 
esquilador, de 29 años de edad, de es
tatura baja, color moiSsnc, ojos mela
dos, barba regular, usa bigote, nariz y 
boca regular y viste al uso del país, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de 20 días, conta
dos desdó el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid, se presente en la cárcel de 
este partido por estár acordada su pri
sión en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue por hurto de caballerías; 
apercibido que sí no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y 

. demás individuos delà policía judicial, 
procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto pouiéndole, caso da ser 
habido, á mi disposición, con las segu
ridades debidas.

Dado en Arcos de la Frontera á 23 
de Mayo de 1887.—Domingo Manza
nera.—Por su mandado, Enrique Qui
jada.

Priego.
Núm.823.

D. Rafael García Vázquez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que á instancia de Don 

Francisco de Pauls Martínez y More

no, de esta vecindad y comercio, y au 
su nombre el Procurador Don Matías 
Pedro Moreno, he declarado á aquél 
en estado de quiebra por auto de dieg 
y seis del actual. En su virtud, y cutn- 
pliendo con Ias prescripciones del Có
digo de Comercio, lo hago público por 
medio del presente edicto, advirtien
do la prohibición de que nadie haga 
pagos al quebrado, sino al Depositario 
nombrado que lo es. Don Anselmo 
Ruiz Torres, bajo la pena de no que
dar descargados en virtud de dichos 
pagos ni entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor do la 
masa, y previniéndose á todas las per- 
sonas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado, quo hagan manifes
tación de ellas por ñoras que entrega
rán al Comisario Don Manuel de la 
Rosa y Rosa, pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra. A la vez se anuncia que el 
día diez do Junio próximo venidero y 
hora de Ias once de su mañana, es el 
señalado por este Juzgado para la pri
mera Junta general de acreedores que 
ha de tener lugar ante el expresado se
ñor Comisario, según preceptúa refe
rido Código, á cuyo fin convoco á di
chos acreedores para su asistencia, ba
jo.apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Friego de Córdoba á diez y 
ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Rafael García Váz
quez.—El Actuario, Juan Eugenio Mo
reno.

Pozoblanco.

Núm, 817,

. D. José-Martin Barrios, Juez de instruc- 
rión de esta villa y su partido.

j En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza .por término de diez días, 
A un desconocido que se dice ser veci
no de esta población, el cual el día 20 

j de Marzo último estuvo cortando y 
• sustrajo una carga de leña de la dehe- 
1 88 denominada Peñuela, propiedad de 
■ D. Angel García Arévalo, vecino de 
; Dos Torres, parí que dentro de dicho 
j término comparezca en este Juzgado a 

prestar la correspondiente declara
ción, apercibido que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar-

Ai propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes da policía judicial, pro
cedan ála captura y remisión de refe- 
cido desconocido, á la cárcel de este 
partido.

Dado en Pozoblanco á 23 de Mayo 
de 1887.—José Martín Barrios.—El 
Actuario, Licenciado Mariano Castro 
Cruzado,

Señas del desconocido.—XJn hombre, 
de treinta a treinta y cinco años de 
edad, de mediana estatura, pintado de 
viruela, usaba pantalón y blusa, bor
ceguíes dé becerro blanco y sombrero 
hongo.
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